
Constancia de secretaria. - 
A despacho del señor Juez, informándole que el apoderado judicial de la parte demandante solcito 
se decrete el embargo de los bienes de propiedad del demandado que tenga en las siguientes 
instituciones financieras: Banco Serfinanza, Banco Mundo Mujer, Bancamía y Banco W. Sírvase 
proveer. - Tuluá, mayo 27 de 2022. 

  
  

ROMÁN CORREA BARBOSA 
Secretario. 
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Mayo treinta y uno (31) de dos mil veintidós (2022). 

 
De acuerdo con lo anterior y revisado el expediente se Observa que el auto que 
precede, No 003 del 17 de enero de 2022, se decretó el embargo y retención previa 
de los dineros propiedad de la demandada, señora LUZ ALEYDA DAZA BARRERA, en 
las siguientes instituciones financieras: Banco Serfinanza, Banco Mundo Mujer, 
Bancamía y Banco W, por lo que se estará a lo resuelto en el auto anterior, sin 
embargo se ordenara por Secretaria que se expida el oficio y se remita alas 
entidades de acuerdo con el artículo 11 del decreto 806 de 2020. 
 
En virtud de lo brevemente expuesto el Juzgado Segundo Civil Municipal de Tuluá- 
Valle. 

RESUELVE 

1°. ESTESE a lo resuelto en el auto No 003 del 17 de enero de 2022, respecto de la 
medida cautelar solicitada sobre los bienes de propiedad de la demandada, señora 

LUZ ALEYDA DAZA BARRERA, por las razones brevemente expuestas en la parte motiva 
del presente proveído. 

2°. COMUNÍQUESE por secretaria lo decido en el auto No 003 del 17 de enero de 
2022 a las siguientes instituciones financieras: Banco Serfinanza, Banco Mundo 
Mujer, Bancamía y Banco W, líbrese el oficio necesario.  
 
Fco 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
El Juez, 
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